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PARA:

M E M O RA N D U M
DGCV-0238-2026

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ CARCA

Comprador Publico Certificado CPC

(o,:
MSC.ING, JESSICA ROXANA
Directora General de Conservación Vial

$4#MmffireAS

DE

ASUNTO: SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

FECHA: 15 DE ENERO DEL2026
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Estimado Manuel Núñez,

con fundamento en el artículo 44-C, inciso (i) del reglamento de la ley de contratación del estado'

por el presente se solicita el aseguramiento'áe la cal¡dad y el correspondiente visto bueno de

(contrato),por el monto de S6]SCiENTOS ONCE MIL CiNCUENTA LEMPIRAS CON B2l100

i r-.o t r,oso. a2). coNTRATo : srr-su -222-2025'

se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la ceftificación solicitada:

1. Id de línea PAC

2. POA Y PresuPuesto
3. Aviso de Prensa
4. Especificaciones Y PresuPuesto
5. Publicación ONCAE contrato

6. Acta de RecePción de oferta

7. Adjudicación
B. Contrato

Agradeceremosrecibirlacertificacióndecalidadalabrevedadposible

ATENTAMENTE,
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25oÁ

Numero de revisión (del
mismo proceso):FCPC-18 Versión '1.0

Cód¡go de procoso: cP-sIT-005-2025 ./
Nombro dol procoso:

SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA
RED VIAL NO PAVIMENTADA,DEPARTAMENTO
DE FRANCISCO MORAZAN,SECTOR
26,TRAMO:ORICA-SANFRANCISCODE ./
ORICA"LONGITUD APROXIMADA I3.O KM

Tlpo do aseguramlento: Visto bueno de expediente
lnstltuclón: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE
Gerenc¡a adm¡n¡stretiva:

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

Observac¡onos:
CONTRATO PLURIANUAL

\
, Oe3cr¡pción do la act¡vidad Oocuñento de raspaldo S¡ No Folio(s) Obssrveción

1.. Veriflcac¡ón del cumplimlento do actuaclones provias

El proceso se encuentra en el pacc

debidamente publicado en
HonduCompras.

ld d€ l¡nea pacc en Honducompras.
X 106291 ./

El proceso tiene vinculac¡ón con el poa y
presupuesto.

POA y presupuelo.
x

El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Copia del d¡ario donde tue publicado- .1 X

2.- Sollcltud de la unldad requlrente

Dispone de especiñcac¡ones
Técnicas y presupuesto.

Especificac¡ones y presupr*)§lo remit¡des por
unidad técnic€ con vlsto bueno del jefe ./

x

El proc€Eo fue debidamente
publ¡cado en el módulo de difusión de
HoñduCompras

Captura de pantalla. x

Fue publicado el conlEto en el
módulo d6 contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla. { x

3.- Revisión de requisito3 rundamentales:

Lamodif¡cación t¡ens disponibilidad

lresupuestaria.
presupuestaria
Ofic¡o ds revisión de disponib¡l¡dad

N/A

Fue presentada la opinión fundada del
suparvisor art.2'l 7 RLCE

lnformo espgcmco de opinión fundada del

superv¡sor sobre la modifcación o
alteración que ¡nd¡que que se reñere a obras
accegoriag o complementarias del proyecto y no

está relac¡onada con objeto o materia diforente dal
originalmente prev¡sto.

N/A

La mod¡ric€ción no 6stá relactonada con
objeto o matoria diferente del
orig¡nalment6 previsto añ. 205 RLCE

lnlome técnico de le unided e)e@tora
justificando qus no está sol¡citando cambios sn la

naturaleza y ceracteristicas si no obras
accosorias o complementarias del proyecto
original.

N/A

Entendiondo la natufaleza lo que comprende on cada una d€ las ospec¡alidades d6 obra pública

contenidas en el Documento eslándar de licitación Precalmcación de Contratistas para la

Construcción de Obras Públicasi carecterfstlcas como las especificaciones técnicas (medidas,
pesos, factores de c¿lidad, etc.); obre3accerorlarocomplementeriar queforman pañe

¡ntegral para e¡ funcionamiento de la obra civll, Para qus concunan estas circunstanc¡as dobe 6er
ejecutada en el

mismo espac¡o geográfco. ¿está la modificación ajustada a la LCE y su reglamento?

N/A

Soilclta.nto del
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Formularío FCPC-L7, Petición de reuisión al CPC de solicitud de aprobación alCongreso Nacional

de
modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato,
de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la tey de Contratación del Estado.

tugar y fecha

Estimado(a) señor(a):MANUEL ALE ANDRO NUÑEZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (Secretaria de lnfraestructura y Transporte), por

la presente solicitamos la revisión de Calidad a los documentos de respaldo que conforme a la ley de

contratación del estado son necesrios para solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las

modificaciones al contrato que a continuación se detalla. Los datos específicos de este proceso son los

siguientes:
o No. De contrato:SlT-SU-222 -2025 1
o Descripción del contrato:SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE tA RED VIAL NO

PAVIMENTADA,DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN,SECTOR 26,TRAMO:ORICA.SAN FRANCISCO DE

ORICA,LONGITUD APROXIMADA 13.0 KM. El No. de ldentificación en el PACC de este proceso en

O HonduComprases: 106291 ¿'
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MEMO RANDUM No SIT-USL'0 33'2026

Ing. Marcio Ramos

Unidad de Conservación Red Vial No Pavimentada

PARA:

DE: Abg. )osué Daniel Villaseñor Padilla

. Unidad de Servicios Legales

ASUNTO: OpiniónLegalUSL-OL'OLB-2026

)
.1

o

o

FECHA: martes 13 de enero de2026

'Sirva la presente para dar cumplimiento al Memorándum No. SIT-UCRVNP-0009-2026

de fecha doce (12) de enero de dos mil veintiséis (2026). Estoy remitiendo Opinión

Legal usl-oL-018-2026, referente a la solicitud para EMISIÓN DE DICTAMEN LEGAL

al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que no cuentan con orden de

inicio y que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

Sin otro particular, me suscribo de usted

Atentamente.
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§ecretaría de lnfraestructuri ':.
yTranrporte HoNDURAS
Recibido el Memorándum No. SIT-UCRVNP -0009-2026,con proceden.l, áó'iá'Úni¿"¿

de Conservación Red Vial No Pa de ta Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Tran a, Municipio del Distrito

Central, a los doce (12) días del s {'2026)

Daniel
Unidad de

Acuerdo Ministerial de 0034-2024

OPINIÓN TEGAL NO. USL-OL.O18-2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum

No. SIT-UCRVNP-0009-2026, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto

al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que no cuentan con orden de

inicio y que se extienden al siguiente periodo de gobierno; habiendo analizado la misma

y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia

de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum SIT-UCRVNP-0009-2026 de fecha doce (12J de enero de dos mil

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que no cuentan con orden

de inicio y que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

. 2.' Contrato SIT-CO-393-2025.

3. r Contrato SIT-SU-185-2025.

4. r Contrato SIT-C0-482-202 5 y Contrato SIT-SU-20 0-?025.

5, I Contrato SIT-CO-403-2025.

d r{ontrato SIT-SU-1 12-2025.

7, rcontrato slT-co-s 15-2025.

8. r Contrato SIT-SU-z10-2025.

' 9. rContrato SIT-C0-435 -2025 y Contrato SIT-SU-191--2025.

l0lcontrato slT-co-582-2 02 5.

, íllContrato SIT-CO-470 -2025.

12. Contrato SIT-SU-166-2025.

. 13, Contrato SIT-CO-SBB-2025.

' 14. Contrato SIT-SU-221 -2025.

15. Contrato SIT-Co-363-2025. .

16. Conrrato SIT-SU-179-2025.

17. Contraro SIT-CO-439-2025.

18. Contrato SIT-SU-173-2025.

19. Conrraro SIT-C0-101-2025.

',) :,

' Áii Barr¡ó la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200
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y Transporte

20, Contrato SIT-SU-048-2025.

2 1. Contrato SIT -CO - 467 -2025.

"22. Contrato SIT-SU-222-2025.

23. Contraro SIT-CO-354-2025.

24. Contrato SIT-SU-1 11-2025.

2 5. Contrato SIT-CO- 140-2025.

26. Contrato SIT-SU-1 55-2024.

HONDURA§

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes:7) ...2)

... 19j Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República.

"Artfculo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5", Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesÍdades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas a¡ruales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer. Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de [a oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del

interés público sin perlr"ricio de la protección y garantía de los derechos que ostenten

los Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública.

o

o

2/s
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Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre it razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así

resultare de las circunstancias del caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la SecretarÍa de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran Íncluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la

contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a Ios principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de llonduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco del sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a los distintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el 0ficio DIGNI-SDP-2082-2024, además de la Circular No. SEP-16-

2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos por la Secretaría de

Estado en el Despacho de la Presidencia, en el cual destaca q

un expediente que contenga la documentación siguiente:

ue se deberá de conformar

o

o

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: |.504l.2232-7200
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1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional, la cual deberá ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la

lnstitución o del órgano de administración superior, según fuese el caso y la

naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional

la aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las

modificaciones al contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación

que se pretende sea autot"izada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada

en los numerales 6 y 7.

Dicha documentaciór1 deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por

su orden: contrato original, modificaciones (adendasl, resolución o certificación de

esta mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende

obtener autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación

de la cual se pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral

8) correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener

autorización , dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4J correspondientes a

Ia última modificación de la cual se pretende obtener autorización, y en el caso de

los proyectos que exceden el periodo de gobierno: la publicación del aviso de

concurso, oferta técnica y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de

inicio y sus garantías bancarias.

DE LO CITALQSE CONCLUYE:

Por Tanto, ersta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN LEGAII que, conforme a lo estipulado en Ia Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretarfa de Estado en el Despacho de la

Presidencia, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes

descrita a fin de dar cumplimiento con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de la Constitución de

la República que establece "[El Congreso Nacional tiene la atribución de] aprobar o

4ls
Barrió la Bolsa, Comayagüela, M,D,C. Honduras C.A. Teléfono: (504]-2232-7200
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improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente

perlodo de gobierno de la República." Por lo tanto, se recomienda seguir las

instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de la Presidencia. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art.7Z de

Ia Ley de ProcedimÍento Administrativo]. Además, las opiniones emitidas por esta

Di¡ección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de lo anterior, El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo

no vinculante, por lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a Io contenido en

la misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mÍa y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los trece (13) días del mes de

o

enero del año dos mil veintiséis (2026).

Abg.l Padilla
de Servicios Legales

Acuerdo Ministerial de Delegación 0034-2024

o
usl-oL-018-2026

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A, Teléfono: (504) 2232-7200
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1611126, l0:19 p.m.

lnformación GeneraI

Código:

Nombre de [a Adquisición:

PACC

9.§§lPASS.
PACC I Proceso

:.l H
Transparencia y
Lucha Contra la
Corrupción

o

Convocatoria a participar:

Recepción y apertura de ofertas:

Evatuación de las ofertas:

Notificación de resultados a oferentes:

Fecha estimada fírma contrato:

Listado de CUBS

106291

SIT -RVNP-DGCV-SUPERVISIÓN DEL
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA,

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, SECTOR

26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA,

LONGITUD APROXI MADA,13.O KM

NacionaI

Consultorias

11 - Tesoro Nacional

L.887,850.OO

Concurso Privado

SIT -RVNP-DGCV-SUPERVISIÓN DEL
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA,
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, SECTOR
26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA,
LONGITUD APROXIMADA 13.O KM

24/OA/2025

03/09/2025

04/09/2025

14/09/2025

29/09/2025

Normativa:

Tipo deAdquisición:

Fuente:

Monto estimado:

ModaLidad:

Justificación:

¡ Fechas Estimadas

pacc.onele.gob.hn/pacc/busqueda/procesoueA/G4L5NydmgN

Buscar:

1t2

Reg resa r
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,,MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 26,

TRAMO: ORICA - SAN FRANCTSCO DE ORICA, LONG. 13.0 KM"

o

t

1 SUELDO Y SALARIOS

11 PERSONAL PROFESIONAL
0.20 2.00 60 000 00 24,000.00H-m1.1.1 Gerente de Proyecto

2.00 41 000.00 82 000.00H-m 1001 1.2 lngeniero Residente
106,000.00Sub - Total '1.1

1.2 OFICINA CENTRAL
5 200 00H-m 0.20 2.00 13,000.001.2,1 Administrador

H-m 0.20 2.00 12,000.00 4,800 00Secretarta1,2.2

10,000.00

1.3 PERSONAL DE CAMPO
0.50 1.50 13.000.00 9,750.00H-m1 .3.1 Laboratorista

150 13,000.00 9,750.00H-m 0.501.3.2 Ayudante de Laboratorio
ló 000 27 000.00H-m 1.00 1.50lnspector terraceria

19 500 00H-m 1.00 1.50 13,000.001.3.4 Motorista

2 BENEFICIOS SOCIALES

No. 4-003-2010 fe de errata de 1 de febrero 201046.23% DE 1 Acuerdo 138.602.1

3 GASTOS DIRECTOS

1.20 1.50 25,000 00 45 000 00lVlesJ. I Alquier de Vehiculos

1.00 150 5,000.00 7 500 00[VlesJ.¿ Vivienda de Campo lngenieros

1.00 1.50 5 000.00 7,500 00lVlesa2 Vivienda de Campo Personal de Apoyo

1.50 8,000.00 6,000.00Mes 0s03.4 Equipo de Laboratorio
1.50 7,000 00 10,500.00l\4es 1003.5 Subsistencia de 1 ngenieros
1.50 6,000.00 18,000.00Mes 2.00Subsistencia de Personal de APoYo

4,000 00 6,000.00Mes 1.00 1.50J,/ Gastos de Oficina y Campamento
6 000.00 12,000.00Mes 1.00 2.003.8 Reproducción, lnformes, Fotografías

25.000.00GIobal3.9 Seguros
00 400.00Mes 1.20 1.503,10 Viaticos

4 GASTOS GENERALES

122,956.0346.20% DE (1+2) (Según Acuerdo ejecutivo No. A-003-2010 y fe de errata de 1 d9Jn?6mpu"t\

ún Acuerdo vo No. fe de errata de 1 de015% DE 3 21,435.00

\.r.^HONORARIOS5

61,579.44fe de errata de 1ún Acuerdo ecutivo No. A-003-201015% DE 'l+

615,009.07GRAN TOTAL

OFERTA ECONOMICA

+

PREClO,,,
uNf[A[to I
( TEMPIRAS }

TOTAL
( LEMPIRAS )

UD ],
CAN'IIDAD

X IJIES
DESCRIPCION

66,000.00Sub - Total 1.3

182;000,00TOTAL 1 (1.1+1.2+1,3+1.4)

,..,.84,138.60

J.b

142,900-OóTOTAL 3

,r':,:-.\it 4;á9iio¡TOTAL 4

W,l 
^/f 

¿ifi
ñ;YLAi

61.579.44TOTAUS
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§e«rntaría de lnfrrestructura
y Tnnnrporte

ADENDUM No, 1 HüNt)'jftA\ |

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), por

medio de la presente comunica a los PARTICIPANT§S en los procesos de Concurso

Privado No. CP-SIT-005-2025 "SUPERVISION DEt MANTENIMTENTO DE LA RED

VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 26,

TRAMO: LA CEIBA . MONTERREY, LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM'' dC ACUCTdO

con la sECCrÓN I - TNSTRUCCTONES A LoS OFERENTES (IAO) INCISOS 10

"ACLARACIÓw y ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS" se elabora la presente enmienda

donde se MODIFICA lo siguiente:

1. CAMBIO DE NOMBRE DEL PROYECTO:

Deberá Leerse:
"MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN, SECTOR26, TRAMO: ORTCA - SAN FRANCISCO DE ORICA,

toNG. 13.0 KM"
2. CAMBIO DE ATCANCE DEt PROYECTO

SUELDO Y SAIARIOS1

1.1 PERSONAL PROFESIONAL

2.00
H-nl

0.20I
1.1

Gerente de Proyecto

2.00
H-m

1.00
1.1

.2
Ingeniero Residente

Sub - Total l.l
OFICINA CENTRAL1.2

H-m
0.20 2.00Administrador

1.2
1

H-m
0,20 2.00Secretaria

t.2

Suh - Total 1.2

1.3 PERSONAL DE CAMPO

1.50
H-m

0.50
1.3

1
Laboratorista

0.50 1.50
H-ml.J

, Ayudante de Laboratorio

H-r¡
1.00 1.50

1.J

.3
Inspector terraceria

II-nt
1.00 1.50

1.3

4
Motorista

BÉNETIdOS SOCIALES)

II I
46.23%DE I (Según Acuerdo ejecutivo No. A-003-2010 y fe de errata

2.1I
J

Mes
1.20 1.50!9uier de Vehiculos

TOTAl,
§&r_{T'f
ü.{I}.x.

§r.B§1,,

I\IE§ES

I¡IIECI
{)

uNt'r.{
IU(}

DESCRIPCIOÑ

§rh- Anhl t.1

TOTAL I (l.l+1,?+I.3"ft.4)

de I de febrero 2010)

TOTAT, ?

CASTOS DIRECTOS

3.1

*
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La presente Enmienda pasa a formar parte del Documento Base del Proceso antes

mencionado.
Favor tomar debida nota de las trodificaciones aquí señaladas para presentación de Ofertas.

Comayagüela, MDC.13 de

JEFE DE LA UNIDAD D TÉcNrco DE rNVERsróN pATr)

1.50
3.2 Vivienda de Campo Ingenieros Mcs

1.00

1.50
3.3 Vivienda de Campo Pcrsonal de Apoyo Mcs

1.00

0.50 1.50
J.+ Equipo de Laboratorio Mcs

Mes
1.00 1.50

3.5 Subsistencia de Ingenieros

2.00 1.50
3.6 Subsistencia de Pel'sonal de Apoyo Mes

3,7 Gastos de Oficina y Campamento Mcs
1.00 1.50

1.00 2.003.8 Reproducción, Informes, Fotografi as Mes

Seguros Glob
al

3.9

Mes
1.20I r.50I II

3.1
0

Viaticos

4 GASTOS CENERALES
46,20Vo DE (l +2) (Según Acuerdo ejecutivo No. A-003-20 I 0 y fe de

errata de I de febrero 2010)
l5o DE ( 3 ) (Según Acuerdo ejecutivo No. A-003-201 0 y fe de en'ata

de I de febrero 201

.... ..'i r. I I
5 HONORARIOS

I
lsy. DE (l+2+4) (Según Acuerdo ejecutivo No. A-003-2010 y fe de

GRAN TOTAL

5

Slr
,fqsl

+q
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PROPUESTA Y APROBACION LISTA FIRMAS CONSULTORAS

Modalidad Licitación Privada

o

El susuito Director de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión (UATI) procedió a
seleccionar los perfiles que califiquen para que sean tomados en consideración de la máxima
autoridad de la Secretariay proceder a invitar a FIRMAS CONSULTORAS y que puedan

presentar oferta para el Proceso bajo la CP-SIT-005-2025 "SUPERVISION DEL
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE
FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 26, TRAMO: LA CEIBA - MONTERREY,
LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM" el cual será Financiado con fondos del Gobierno

de la República de Honduras, quienes cuentan con la capacidad técnica y económica la cual

será constatada al momento de la evaluación de ofertas.

Lista Corta

CONSTRUCTORA HENRRTQUEZ S. DE R.L. DE C.V.
DISEÑO, CONSTRUCCION Y MEDIO AMBIBNTE, S. DB R.L. (DICOMA, S. DE R.L.)

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. (SERICON)

Comayagüela, M.D.C.' al04 de febrero del dos mil venticinco (2025).

o DIRECTOR DE LA E YO TÉCNICO DE INVERSIÓN ruATI)

UCTURA Y TRANSPORTE (SIT)SECRETARIA DE

VB.
MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)
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OFICIO NI" UATI.SIT-87S-,025

Comayagüela M.D.C
04 de febrero deaflo2025

Señores:

DISEÑO, CONSTRUCCION Y MEDIO AMBIENTE, S. DE R.L. (DICOMA, S. DE
R.L.)
Su oficina.

Estimados Señores

Ref.:

CP-SIT.OO5-2025 ''SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED

VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR

26, TRAMO: LA CEIBA - MONTERREY, LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM"

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar Oferta Técnica y
Económica, paÍarealizar la consultoría de Supervisión para el proyecto en referencia, la cual se

financiará con Fondos Nacionales.

En este proceso de selección de Consultor, participarán Firmas Consultoras debidamente
inscritas y habilitadas en el Registro del Banco de Contratistas y Proveedores de la SIT. En caso

de no estarlo previa a su adjudicación deberá cumplir con este requisito.

La carta de invitación y los Términos de Referencia le serán enviados adjuntos mediante coffeo
electrónico, al momento de la entrega y recepción del correo se dará por enterado de la misma,
a su vez, estarán disponibles en el portal de HONDUCOMPRAS w'ww,ho!-rdurqmpgügg.b.h!

Lo solicitado, será recibido en sobre cerrado y debidarnente rotulado a más tardar el día Jueves
20 de febrero año2025, hasta las 01:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, en la
Unidad de Apoyo Técnico de Inversión en las Oficinas Administrativas de la Secretaría de

Infraestructura y Transporte, Barrio la Bolsa, C M.D.C' Honduras

Atentamente,
$

DIRECTOR DE DE INVERSION

BUC?U§4

SECRET TRANSPORTE
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OFICIO N" UATI-SIT -87 9 -2025

Comayagüela M.D.C
04 de febrero de año 2025

Señores:

CONSTRUCTORA HENRRIQUEZ S. DE R.L. DE C.V.
Su oficina.

Estimados Señores:

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar Oferta Técnica y
Económica, pararcalizar la consultoría de Supervisión para el proyecto en referencia, la cual se

financiará con Fondos Nacionales.

En este proceso de selección de Consultor, participarán Firmas Consultoras debidamente
inscritas y habilitadas en el Registro del Banco de Contratistas y Proveedores de la SIT. En caso

de no estarlo previa a su adjudicación deberá cumplir con este requisito.

La carta de invitación y los Términos de Referencia le serán enviados adjuntos mediante coffeo
electrónico, al momento de la entrega y recepción del correo se dará por enterado de la misma,
a su vez, estarán disponibles en el portal de HONDUCOMPRAS ***.honducompras.sQb_:"hJl

Lo solicitado, será recibido en sobre cerrado y debidamente rotulado a más tardar el día Jueves
20 de febrero año 2025, hasta las 01:00 p.m., hora oficial de la Repirblica de Honduras, en la
Unidad de Apoyo Técnico de Inversión en las Oficinas Administrativas de la Secretaría de
Infraestructura y Transporte, Barrio la Bolsa, Comayagüela M.D.C, Honduras

Atentamente,

DIRECTOR DE DE INVERSION

o

Ref.:

CP.SIT-OO5-2O25 ''SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED

VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR

26, TRAMO: LA CEIBA - MONTERREY, LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM"

SECRET TRANSPORTE
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OFICIO N' UATI-SIT-880-2025

Comayagüela M.D.C
04 de febrero deaño2025

Señores:

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. (SERICON)
Su oficina.

Estimados Señores

Ref.:

CP-SIT.OO5.2O25 ''SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED

VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR

26, TRAMO: LA CEIBA - MONTERREY, LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM"

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar Oferta Técnica y
Económica, pararealizar la consultoría de Supervisión para el proyecto en referencia, la cual se

financiará con Fondos Nacionales.

En este proceso de selección de Consultor, participarán Firmas Consultoras debidamente
inscritas y habilitadas en el Registro del Banco de Contratistas y Proveedores de la SIT. En caso

de no estarlo previa a su adjudicación deberá cumplir con este requisito.

La carta de invitación y los Términos de Referencia le serán enviados adjuntos mediante correo
electrónico, al momento de la entrega y recepción del correo se dará por enterado de la misma,
a su vez, estarán disponibles en el portal de HONDUCOMPRAS wwrv,honducoJ3p.I3s.ggh.[¡r

Lo solicitado, será recibido en sobre cerrado y debidamente rotulado a más tardar el día Jueves
20 de febrero año 2025, hasta las 0L:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, en la
Unidad de Apoyo Técnico de Inversión en las Oficinas Administrativas de la Secretaría de
Infraestructura y Transporte, Barrio la Bolsa, Comayagüela M.D.C, Honduras

Atentamente,

DIRECTOR DE DE II'{VERSION

o

o

Bu§

SECRET TRANSPORTE
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cP-sIT-00 5-202 5Expediente

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transpofte (SIT)Entldad

Unidad dé Compra Gerencia Admln¡strativa

CP.SIT.OO5.2025 "SUPERVISION DEL MANTENIIvIIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIIVENTADA, DEPARTAIYENTO
DE FRANCISCO MORAZAN. SECTOR 26. TRAMO: LA CEIBA - MONTERREY. LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM'

Objeto

Fécha de Inlc¡o 04/02/2025 10r35:00 p.m.

Fecha Rec€pción Ofertas 20/0212025 01:00:00 p.m.

Fecha C¡érre Aclaratorias 1,2/02/2025 05:00:00 p.m.

Tipo Fuente Recursos Nac¡onales

EntidadFuente

Modal¡dad Concurso privado

AdjudicadoEtapa

Consultor¡aTipo Adqu¡s¡ción

Unidad de Apoyo Técnico de lnversión, Edif¡cio Admin¡strativo SIT, Bo. La Bolsa, lvDC.Lugar Recepción Ofertas

valor Pl¡egos Lps. 0.00

22327200
contrataciones@sit.oob.hn

Unidad de Apoyo Técnico de Invers¡ón
Contacto

Normativa Cornpradore§ lns{tucionales Busqueda Avanzada

o

a

de la Compra

Productos y/o Serv¡cios Solicitados Documentos Part¡c¡pantes Adjudicado a

ONCAE I ToDos Los DEREcHos REsERvAoos, 2017

D0cur11r}nt0 Archivo

Aviso de Prensa @péJ

Pliego o Terminos de Referencia L¡c1 21 1CP-SIT-005-2025200-PIiegooTerm¡nosdeReferencia. docx

Enmienda o Adendum Licl 2 1 1CP-SIT-005-2025402-EnmiendaoAdendum. piJ

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas Lic12 1 1CP-SIT-00S-2025603-ActadeReceplrglyÁps-due.dsQ&4e§,pdI

Resoluclon de la Adjud¡cacion Lic12 1 1 CP-SIT-005-2025804-ResoluciondelaAdjud¡cacion. plLl

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAxAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld1=MQAAAA. .. 111

f.añsp¡.e!.lr y
Lu€h¡ Corlr¡ lá
Cerrap(iúff
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ACTA DE RECEPCIÓN

PROCESO NO. CP.SIT-005.2025

En el Salón de reuniones de la UATI, En los Despachos de la Secretaría de Infraestructura y

Transporte (SIT), Bario la Boisa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A., a los veinte (20)

dias del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025); siendo la una de la tarde en punto

(01:00 p.m.), día y hora señalados para Ia recepción de las Ofertas del Proyecto: CP-SIT-

OO5-2025 "SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO

PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 26,

TRAMO: LA CEIBA - MONTERREY, LONGITUD APROXIMADA 8.32 KM" En

presencia de las siguientes personas: JUAN LUJAN Y SALOMON BANEGAS

representantes de la unidad de apoyo técnico de inversión de la SIT, se procedió a la recepción

de las ofertas de las empresas que enviaron su propuesta:

o
Sl:ltl('ON S. Dl.: lt.l

( oNSl'Rr.lc',t ()RA IIENRRIQUEZ

* * *NO PRESENTARON OBS ERVACIONES * * *

Fundamentamos la presente acta en los Artículos No. 38 numelal 3),61 de la Ley de

Contratación del Estado y los Artículos 158, 159 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado.

¿

Leídas todas y cada una de las ofertas se cerró dicho evento a las dos de la

(01 :40 p.rn.) de la fecha arriba inclicada.

JUAN
Representante de la de Apoyo Técnico

de Inversión

corl cLtarenta nlIllutos

de la Unidad de Apoyo Técnico
de Inversión

o

Firma Consulto¡a N. de Paqueles
Fecha y hora de

recepclón

Nombre y número
ldentldad del
rcprcsentanle

I PAQUETE
20/02/2025
l2:55 Pm

JOSE JUAEREZ
DNI:

030t 196100264

20/02/2t)25
l2:55 Pnt

DAY|D 1
MURILLO DNI: ,

0E0t 19730381 9 1lt)tcoi\4^' I PAQUETE

¡
I PAQUETE

20/02/202 5

l2:55 Pnt (
ISTS ROSALES

ID:
0801 199720761'

:,- e-//'.ll
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Secret¡rla de lnfrae¡tructura
y Tran¡Porte

o

t-{üNDl.}§¡\1"'

Comayagüela M.D.C., 02 de julio de2025

Oficio SIT-DSE-238 I -2025

Señor (a)

LUIS ROBERTO HENRIQUEZ
Su Oficina

coNsrRUcroRA HENRIQUEZ S. DE R,L. DE C.V.

Rej, : C P-S I T-00 5-2 0 2 5- Adi ud icoció tt

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso dc Concurso Privado No,CP-SIT-

005.2025 "SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL

NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR

26, TRAMO: ORICA -SAN FRANCISCO DE ORICA, LONG. 13.0 KM" EI cual

será Financiado con fondos del Gobierno de la República de Honduras.

Al respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado por

un monto total de SEISCIENTOS ONCE MIL CINCUENTA LEI\Í PIRAS CON 82/100

CENTAVOS (L. 611,050.82), con numero decontrato SIT-SU'222 -2025

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de la Unidad De Apoyo Técnico De

Inversión De La secretaria De Infraestructura Y Transporte (SIT), para recibir la respectiva

Constancia de Adjudicación y proceda con el trámite de las Carantías de Anticipo y

Cumplimiento, las que deberán ser entregadas a la SIT dentro de los cinco (05) días hábiles

a partir del día siguiente de la notificación de este Oficio, De no cumplir con este requisito

nos reservamos el derecho de ejecutar las acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

Todas las Constancias deberán estar vigentes, así como Copias con s u respectivo Certificado

de Autenticidad emitido por Notario de:

l. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social

(IHSS) o recibo de pago vigente. (En caso de ya no estar vigente el presentado con la

oferta técnica)

2. Permisos de Operaciones emitido por la AlcaldÍa Municipal del domicilio legal de la

empresa.

3. Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Admini

(s.A.R.).

S:árltlsd wítll

o

Banio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext.1135, 1'f 36

§§ CamScanner'

* *
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4. Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales. (En caso de ya no estar

vigente el prcsentado con la oferta técnica)

S. Constancia de no tener juicios pendientes con el Estado, extendida por la ProcuradurÍa

General de la República (P.G.R.) Firma Consultora y Representante (En caso de ya

no estar vigente el presentado con la oferta técnica)

6. Constancia de Confirmación del Personal propuesto en oferta Técnica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Artículos 45,87,88,89,90,91, 92,137 y 139 de la Ley de Procedimiento Administrativo;

9, 15, 16,38,5l,63numeral 1)delaLeydeContratacióndelEstado y7,26,29,3A,39,53

y l41,l69 y 170, 171 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y Artículo 1 I de

ia l-ey Especial para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura

Pública.

Atentamente,

MSC. JOSE

de Estado en los Despachos de la

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

BarrioLaBolsa,Comayagt¡elá,M.D.C.HondurasC.A.Teléfono:(5o4)2232.7200Ext.1135.1136

-§r:anrled wilh

G§ CamScanner
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CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

NO. SIT-SU-222-2025.

"SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA'

DEPARTAMENTO Df, FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 2ó, TRAMO: ORICA. SAN

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil,

con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito Central,

Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI) número

0801199024191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INT'RAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); con ra¡rgo de Secretario de Estado creada

mediante Decreto Ejecutivo número PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, número

35,893, de fecha 6 de abril del año 2022,nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I l-2024, de fecha

03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en

adelante y para estos efectos se denominará EL CONTRATANTE por una parte y EL SUPERVISOR

LUIS ROBERTO HENRIQUEZ SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con

documento nacional de identificación No. 0501197904327, co¡, Registro Tributario Nacional, No.

05011979043270, representante legal de la empresa "CONSTRUCTORA HENRIQUEZ S. DE R.L.

DE C.V.,, con domicilio legal en: Juticalpa, Olanchoo Honduras correo electrónico:

r,¡1_r1i1¡¡rjq1¡r-i1!i.re¡rlLtljr.jtlt teléfono (+504) 9441-4037, empresa constituida conforme las leyes de la

repirblica, con número de Registro Tributario Nacional No. 15019002439323, hemos convenido en

celebrar el presente contraro para la "sUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 26,

TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA, LONG. 13.0 KM". De acuerdo con las

Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

CLÁUSULA PRIMERA: DEFIMCIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significa lo

que se expresa a continuación:

1. EL GOBIERNO: El Gobiemo de la República de Honduras (Poder

EJECUTIVO), quien actuará por intermedio de la
Secretaría.

La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT).2. LA SECRETARÍA:

3. LA DIRECCIÓX:

o

4. UNIDAD EJECUTORA:

5 FINANCIAIIIIENTO:

6. EL CONTRATANTE:

7. EL CONTRATISTA:

8. EL

La Dirección General de Conservación Vial,

dependiente de la Secretaría de lnfraestructura y

Transporte.

Unidad de Red üal no pavimentada, encargada de

coordinar y velar por la ejecución del proyecto

Fondos propios del Gobierno de Honduras.

El Gobiemo de la República de Honduras a través

de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT).

La persona natural ojurídica a quien El Contratante ha

contratado para la Construcción del Proyecto.

Firma supervisora la supervisión
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del proyecto, denontinada en algunos documentos

como EL SUPERVISOR; la EmPresa
*CONSTRUCTORA HENRIQUDZ S. DE R.L.

DE C.V.'

9. INGENIERO COORDINADOR: funcionario de enlace de parte de SIT, encargado de

coordinar las acciones que se susciten entre el

Contratista, el Supervisor y el Contratante.

El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente

con el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras

(CICH) y aprobado por la Dirección, que actvará

como Ingeniero Residente del proyecto por parte del

contratista

10. SUPERINTENDENTE:

ll. RESIDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente

con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras

(CICH) y aprobado por la Dirección, que actuará

como Ingeniero Residente del proyecto por parte del

supervisor.

12. PROYECTO: ..SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE

LA RED VIAL NO PAVIMENTADA'
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZAN, SECTOR 26' TRAMO: ORICA -

SAN FRANCISCO DE ORICA' LONG. 13.0 KM'

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:

El proy""to consiste en la prestación de los servicios de ingeniería requeridos para la SUPERVISIÓN

DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA,

LONG. 13.0 KM.

CLÁ.USULA TERCERA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS:

El alcance del trabajo que EL CONSULTOR ejecutará deberá ser compatible con las mejores

prácticas técnicas y administrativas utilizadas en proyectos de esta naturaleza e incluirá, pero no se

limitará a lo siguiente:

I. ACTTVIDADES PRELIMINARES
Las actividades preliminares a ser realizadas por EL CONSULTOR, se refieren a todos los

procesos previos que son necesarios para dar inicio a una obra, principalmente en lo que se

refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del mismo, programación de la obra,

localización y análisis de bancos de material, etc., estas actividades deberán ser descritas en

detalle por EL CONSULTOR, para 1o cual, previo al inicio de los trabajos, EL

CONSULTOR se obliga a hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de

verificar las cantidades de obra preliminares que sirvieron de base para licitar el mismo y

determinar alavez si son adecuadas y suficientes.

Al efectuar la evaluación requerida, EL CONSULTOR estará obligado a presentar un

INFORI\{E PRELIMINAR del estado del proyecto a más tardar siete (07) dÍas después de

haber recibido la orden de inicio.

Deberá llevar una BITÁCORA en el proyecto para anotar diariamente los registros más

importantes del mismo,

El Consultor deberá de

solicitada por El Contratante en cualquier momento y

o copia autenticada, a la mayor brevedad.

2. ACTIVIDADES DE TÉCNICA

\a

2 de?l



;H
Sscrüttrít da lnf r¡a§tru<tura
y Tren¡portn

o

f,t CONSULTOR deberá indicar en detalle, la forma como realizará su labor de Supervisión

y Dirección de la obra.

EL CONSULTOR será responsable junto con EL CONTRATISTA de la calidad de la obra,

deberá efectuar una inspección continua, integral y completa de todo el trabajo realizado por el

Constructor, debiendo ejecutar, pero no limitarse a las actividades siguientes:

L REVISIóN COMpLETA DEL PROYECTO, esto incluirá revisión de planos realizado,

de las especificaciones generales y técnicas y cualquier otra Documentación del proyecto

hasta lograr un total dominio de é1, trabajo que será realizado antes del inicio del período

de construcción. En caso de encontrarse aspectos importantes, EL CONSULTOR

presentará un INFORME PRELIMINAR a LA DIRECCION con recomendaciones,

notas y sugerencias para que, si LA DIRECCIÓN lo considera conveniente, sean

tomadas en cuenta durante el proceso de Construcción'

2. REVISAR Y ACTUALIZAR periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el

programa de Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una copia a LA

DIRECCIóN GENERAL DE CONSERVACION VIAL para su aprobación. Este

programa seráanalizado durante las reuniones mensuales para comprobar el avance del

proyecto. El programa de trabajo deberá considerar aspectos tales como plazo

contractual, faces de trabajo, Sub-Contratistas, régimen de lluvias en la zona del

proyecto, y cualquier otro aspecto relacionado de manera directa o indirecta con el

proyecto.

3. INSPECCIONAR PERMANENTE, INTEGRAL Y COMPLETAMENTE tOdO CI

trabajo ejecutado por EL CONSULTOR ya sea pagado por concepto de obra,

Administración delegada o por otro tipo de pago si lo hubiera, Este trabajo será realizado

por medio de personal de campo (profesional y técnico) con la debida y aprobada

experiencia y aceptado previamente por LA DIRECCIÓN'

4. SUMINISTRAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN proporcionada a EL

CONSULTOR de todos los datos de Construcción que sean necesarios para asegurarse

que el proyecto sea construido de acuerdo con los planos, especificaciones y condiciones

de diseño.

5. VELAR porque EL CONSULTOR cumpla con las especificaciones generales y

técnicas que forman parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una máxima calidad

en el trabajo.

6. VERIFICAR a EL CONSULTOR, antes del inicio de los trabajos, la marcación de las

obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras que ya hayan sido

iniciadas.

7. PROYECTAR CUALQUIER CAMBIO que fuere necesario para un mejor

cumplimiento económico en el proyecto, por su propia iniciativa o a requerimiento de

LA DIRECCIÓN.

g. Deberá SUGERIR a EL CONSULTOR, métodos alternos de construcción cuando el

propósito vaya orientado a la mejor ejecución de los trabajos'

9. pREVER anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier modificación

o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico del Proyecto,junto con larazót

técnica justiñcativa y con la incidencia en el monto y plazo del Contrato, para que sea

wrulizaday aprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su Construcción'

10. CALCULAR, CERTIFICAR Y REVISAR TODAS LAS CANTIDADES DE OBRA Y
pAGOS que son incluidos en las estimaciones mensuales presentadas por EL

CONSULTOR, siendo avaladas antes de ser firmadas por el INGENIERO

CoORDINADOR y el jefe de LA UNIDAD EJECUTORA, asimismo llevar un

control permanente de cantidades de obra ejecutadas y por ejecutarse.

II.LLEVAR UN CONTROL de la amortización de los anticipos otorgados a EL

CONSULTOR y de las fianzas extendidas Por é1.

12. RECOLECTARLOS acerca de los materiales incorporados o que
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se incorporarán en el proyecto, realizando las pruebas de laboratorio correspondientes'

13. Mantener un CONTROL DE CALIDAD PERMANENTE sobre los materiales que se

van a emplear en la obra, aprobando o rechazando su incorporación'

14. Mantener un RESUMEN ESTADÍSTICO del Proyecto, por medio de proglamas

modernos de computación.

15. SOLICITAR al EL CONSULTOR el cambio de personal cuando el mismo no esté

cumpliendo a cabalidad con su trabajo.

16. REVISAR todos los sub-contratos propuestos por EL CONSULTOR si los hubiese y

recomendar c¿rmbios, aprobaciones o reprobaciones a LA DIRECCIÓN'

17. Presentar a LA DIRECCIÓX un INFORME MENSUAL del Proyecto que suministre

datos técnicos y financieros a la fecha del respectivo informe, en un número de un (l)
original y dos (2) copias, así como un (l) en formato digital. Estos informes deberán

contener un resumen del avance del Proyecto y del trabajo ejecutado por la Constructora

y Consultora, así como todos los datos que ajuicio de LA DIRECCIÓN se requieran para

llevar un buen control del Proyecto y dar una imagen real del mismo'

18. Celebrar SESIONES PERIÓDICAS con el COORDINADoR DEL PROYECTo por

parre de LA DIRECCTÓX y los representantes que LA UNIDAD EJECUTORA

designe, para evaluar el avance de la obra y su relación con el programa de trabajo

aprobado, informar sobre los diferentes problemas que se hayan presentado en el período

y revisar el tipode información que deberá incorporarse en el informe mensual.

19. MANTENER INFORMADA a LA DIRECCIÓN sobre los desfases del proyecto y

la imposición de multas.

20. CUBRIR con la prontitud del caso, todas las solicitudes de información requeridas por

ELCONTRATANTE.
21. Revisar y hacér RECOMENDACIONES a EL CONSULTOR relacionadas con

posibles reclamos de parte de EL CONSULTOR, para prórrogas del plazo del Contrato.

22. LLEVAR UN REGISTRO de las condiciones ambientales y estado del tiempo en la zona

de trabajo, paraposibles reclamos por EL CONSULTOR sobre el plazo de Ejecución de

la obra.

23. REVISAR Y APROBAR o no todas las medidas adoptadas por EL CONSULTOR,

para mantener en los tramos de la calle existente, en los que la ejecución del proyecto

interfiriere, fluidez en el tráfico sin obstrucciones mayores y sin peligro para los usuarios

y con toda la señalización necesaria'

24. VIGILAR que EL CONSULTOR mantenga un Sistema de Seguridad eficiente para el

personal involucrado en la Construcción del Proyecto.

25.INFORMAR a LA DIRECCIÓN a través de LA IJNIDAD EJECUTORA con la

debida anticipación, sobre los problemas que pudieran presentarse por invasiones del

Derecho de Vía y vigilar porque no se construya ninguna estructura dentro del mismo,

durante la etapa de Construcción. Asimismo, deberá asistir al personal delegado para

llevar a cabo los trabajos de saneamiento vial.

26.Llevar un REGISTRO DEL EQUIPO de EL CONTRATISTA, con sus paros por

desperfectos mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que §e tenga el equipo

ofrecido en los documentos de Licitación y el necesario para terminar el Proyecto en el

tiempo contractual, manteniendo informada a LA DIRECCIÓX at respecto y deberá

pedir a ELCONTRATISTA el retiro de todo el equipo en mal estado que no habaje

efectivamentey que lo reemplace inmediatamente por equipo en buen estado.

27.8L CONSULTOR dCbETá VERIFICAR Y EXIGIR A EL CONTRATISTA EL

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES eTTumeTAdAS CN IA SECCióN F

"Aspectos Ambientales"

CONTRATISTA.

de Licitación emitidos a EL

En el caso que se CONSULTOR exigirá el cumplimiento
Forestal

o

de acuerdo con los o del
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que son las autoridades de aprobar o regular dicho tema en base a la ley ambientalo

forestal vigente.

2g. Llevar un ÁLBUM FOTOGRÁFICO del historial Constructivo del Proyecto. Asimismo,

la Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint mostrandolos

principales avances en el proyecto, las cuales presentará en las reuniones de trabajo y

estarán contenidas en una presentación Final, actividad que será coordinada con LA
UNIDAD EJECUTORA.

29. Llevar una BITÁCORA o registro diario de las principales actividades realizadas y de

cualquier problema suscitado

La Bitícora llevará un registro de lo siguiente:

D Estado del tiempo
F lnventario del equipo

P Estado del equipo

) Número de personas que laboran

D Tiempo trabajado

) Órdenes a EL CONTRATISTA
) Ensayos realizados

F Visitas al proyecto

D Cualquier suceso importante que esté relacionado con el proyecto

30. MANTENER EN ARCHIVOS en forma clara y ordenada y, a la disposición de LA
DIRECCIÓN, todo lo referente a la parte administrativa de EL CONSULTOR'

llevando cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los servicios y las

transacciones que se contemplan para el proyecto y el fundamento de los mismos de

acuerdo con principios contables aceptados y permitirá que, LA DIRECCIÓN o el

representante que esta designe, periódicamente y hasta cinco (5) años después del

vencimiento o la rescisión del Contrato los inspeccione y extraiga copias de ellos, así

como también los haga verificar por los Auditores que se nombren.

3l.Deberá DIRIGIR todos aquellos habajos que sean ejecutados por Administración

Delegada (si son solicitados por EL CONTRATANTE), debiendo preparar diariamente

los registros de los trabajos ejecutados. Tal información deberá ser presentada

mensualmente en el informe.

32. En generul, VIGILAR porque se cumpla a entera satisfacción de LA DIRECCIÓN, con

los Documentos de Licitación, Contrato, Planos, Especificaciones Generales y

Especifi caciones Especiales.

33. ELABORAR LIN PROGRAMA para el mantenimiento de las obras a medida que la

Construcción de cada elemento del Proyecto vaya completríndose, con recomendaciones

sobre los aspectos referentes a considerar por los responsables dedicho mantenimiento;

estas recomendaciones se incluini'n en el informe final.

34. ESTABLECER MONUMENTOS DE CONCRETO para referencia de la línea central y

bancos de niveles permanentes que serviná,n para futuras referencias. VERIFICAR LA

INFORMACIÓN ¿e todas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias para

asegurarse que el proyecto será construido de acuerdo con los lineamientos, niveles y

secciones transversales proyectadas.

35. Hacer la INSpECCIÓN fnlel- DEL PROYECTO o de cada sección de este, certificar

en cuanto a su terminación y hacer las recomendaciones para la aceptación preliminar

del trabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la recepción parcial del Proyecto.

36. Preparará tm INFORME DE CIERRE PARCIAL tal como se describe en el presente

contrato.

37. eREIARAR y ENTREGAR a LA DIRECCIÓN en un ( I ) original y dos (2) copias de los

planos de planta y perfil que las partes del proyecto "Tal como

digital, que muestren todas las partesConstruido", así comotambién 4rt
no mayor a ocho

a

'v

del Proyecto tales como hayan dentro de un
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(08) días de haber sido concluida la obra y emitida el Acta de Recepción del proyecto.

D Preparar un (l) original, dos (2) copias y un (l) digital que muestre el INFORME

FINAL que muestre entre otras cosas los avances logrados durante la ejecución de

los ffabajos, un resumen de los costos incurridos, comentarios y fotografias del

Proyecto. Este informe deberá entregarse ocho (08) días después de finalizada la

obra.

38. Preparar en original y en el número de copias que se indique, CUALQUIER OTRO

INFORME que a criterio de EL CONTRATANTE pueda necesitarse en relación con

el Proyecto.

3. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES ADICIONALES DE EL CONSULTOR.

a) Se conviene que EL CONSULTOR no asignará, pignorará, transferirá, subcontratará,

cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transacciones sobre el Contrato o

cualquier parte de este, así como derechos, reclamos y obligaciones de EL

CONSULTOR derivados del Contrato, a menos que tenga el consentimiento por

escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo ser en todo caso la suma de todos los

subcontratos mayor de Cuarenta por ciento (40%) del Contrato principal.

b) EL CONSULTOR no podrá retener por más de cinco (05) días hábiles la

Documentación referente al pago de estimaciones mensuales de obras y

reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL CONTRATISTA

de las obras y deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Contrato y será

responsable ante el mismo CONTRATISTA por el monto de los valores reclamados

en ese concepto si por su culpa, negligencia u otras car¡sas a ellos imputables, LA
DIRECCIÓN no toma en consideración la Solicitud de EL CONTRATISTA.

c) EL CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL

CONTRATISTA, dentro de un plazo máximo de cinco (05) días calendario contados

a partir de la fecha de su presentación, sino lo hiciera así dentro del mismo plazo deberá

informar por escrito a LA DIRECCIÓN dando las razones de su actitud y dejando

constancia de la fecha en que procederá a firmar dicho documento de pago o

exponiendo los requisitos que EL CONTRATISTA debe cumplir previamente para

proceder con el trámite señalado.

d) EL CONSULTOR tendrá la RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISIÓN DE

TODO EL TRABAJO en conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos,

especificaciones y documentos de este, previamente aprobados por EL GOBIERNO.

En cualquier otro caso no cubierto por los documettos aprobados, EL CONSULTOR

se adherirá a las normas de Ingenieria indicadas por LA DIRECCIÓN.

e) EL CONSULTOR no podrá retener la documentación referente al pago y

reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL CONTRATISTA

y deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Contrato de Construcción

del Proyecto y será responsable ante EL CONTRATISTA por el monto de los valores

reclamados en este concepto si por su culpa, negligencia u otras causas imputables, EL
CoNTRATANTE no toma en consideración la solicitud de EL CoNTRATISTA.

CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES ESPECIALES:

a. Responsabilidad de EL CONSULTOR
1. EL CONSULTOR además ejecutará sus operaciones con la debida diligencia en el

desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con oüos grupos,

Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas áreas del Proyecto.

2. Es además convenido que EL CONSULTOR, en la prestación de los servicios

motivo de este Contrato, actuará de acuerdo con el mejor interés de EL
CONTRATANTE, durante de Construcción y su comportamiento será

guiado por empleados de y sus asesores especiales, asignados a

sea incompetente o inaceptable poreste proyecto, que a

TOR

Página 6 de 2l

1..':l.ii.jt,.llttt



-.,r§
§acrctrría dé tñtr&cstru.tur
y Trañrportc

o

t

cualquier razón, y ser sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado por LA

DIRECCIÓN.
3. EL CONSULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que estén

habajando en oficinas públicas o entidades autónomas

4. Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL

CONSULTOR deberá ser aprobado previamente por LA DIRECCIÓN. Cuando

visite el Proyecto deberá preparar un informe especial detallado sobre lo observado y

hacer en él las recomendaciones del caso. Este seni personal con amplia experiencia

y especialidad en Estructuras, Suelos, Geología, Ambiente u otras áreas de acuerdo

con Ias necesidades del proyecto.

S. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando

de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA TERCERA, EL CONSULTOR se

compromete a convocar a reuniones de trabajo tan ftecuentemente como fuere

necesario, o bien, cuando LA DIRECCIÓX to ordene. A dichas reuniones asistirán

el COORDINADOR DEL PROYECTO; los representantes que LA DIRECCIÓN

desigae; EL CONSULTOR mismo y por parte de EL CONTRATISTA sus

representantes respectivos. Durante estas reuniones, EL CONSULTOR presentará a

LA DIRECCIÓN una evaluación descriptiva y gráfica del avance de los habajos y

su relación con el Programa de Trabajo aprobado. Se discutirá, además, problemas

que se hayan presentado en la realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado

alguna demor4 se solicitará a EL GONTRATISTA el respectivo ajuste del programa

de Eabajo paft¡ su posterior revisión y aprobación. EL CoNSULTOR, a lavezhará

exposición de la forma como se realiza¡án los trabajos inmediatos y someterán a

consideración de LA DIRECCIóN decisiones técnicas y administrativas

consideradas de gran importancia para el buen éxito y finalización del Proyecto en el

tiempo programado

6. EL CONSULTOR se compromete a:

o Emplear todo el personal propuesto en su ot'erta Económica y aceptado por LA
DIRECCIÓN en forma eficiente para la Supervisión del proyecto. LA
DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto.

. No se permitirá la sustitución de ninguno de los miembros del personal prometido

en su Oferta Técnica y económica de EL CONST LTOR y aceptado por LA
DIRECCIÓN, pudiéndose llegar a esfe extremo solamente por ft¡zones

justificables y calificadas por LA DIRECCIÓN. De presentarse lo anterior, EL

coNSuLTOR presentará a consideración de LA DIRECCIÓN el Currículum

Vitae de los profesionales calificados que pudiesen remplazar al profesional por

sustituir. LA DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobar dicho personal.

Información y Servicios :

1. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN proveerá a los consultores

toda la asistencia que sea necesaria para obtener la información existente

relacionada con el proyecto, incluyendo informes, fotografias aéreas y cualquier

otra documentación que pueda estar disponible y asistirán a los Consultores en

obtener tal información de otras Dependencias del GOBIERNO.

2. Además, EL CONTRATANTE se compromete a entregar a EL CONSIJLTOR'

toda la información técnica de que dispusiese sobre Hidrología, Meteorología,

cartografia y de índole semejante que sea apropiada y útil para la Ejecución del

Proyecto, toda la información obtenida deberá devolverse a LA DIRECCIÓN

una vez finalizado el ProYecto.
3. EL CONTRATANTE A trAVéS dE LA I]NIDAD EJECUTORA NOMbTATá UN

INGENIERO será el enlace entr€ esa dependencia y EL
se canalizará.Ln las relaciones enffe ambasCONSULTORpoT

b.

partes, en lo en general.

Págna7 de2l



il Secrctarír de lnfresr*tru{tur§
y Trrñrport§

o

e

4. EL CONTRATANTE a havés de LA UNIDAD EJECUToRA supervisará el

cumplimiento de las obligaciones de EL CONSULTOR y de sus asesores

especiales con el objeto de proteger los intereses del GOBIERNO. Con tal

propósito, los representantes de EL CONTRATANTE llevanín a cabo, entre

otras, las siguientes tareas:

a) Verificar el cumplimiento de las actividades que corresponden a EL
CONSULTOR bajo este Contrato, para comprobar que sean ejecutadas

con efi ciencia razo¡able.

b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado y

que se sigan buenas prácticas de Ingeniería.

c) EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN, podrá exigir el

retiro de cualquiera de los empleados de EL CONSULTOR y sus

asesores especiales asignados a este Proyecto, que de acuerdo con el

juicio de LA DIRECCIÓN sea incompetente o inaceptable por cualquier

razón y ser sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado por LA
DIRECCIÓN. EL CONSULTOR deberá cumplir la orden de retiro,

dentro de un plazo no mayor de siete (07) días.

CLÁU§ULA OUtr{TA: INFORMES. OTRA DOCUMENTACIÓN Y MULTA:

EL CONSULTOR debe presentar a LA DIRECCfÓN a través de LA UNIDAD EJECUTORA en

un (l) original, dos (2) copias y un (l) digital los siguientes informes:

1. INFORME PRELIMINAR
EL CONSULTOR deberá preparar un INFORME PRELIMINAR que deberá ser presentado a más

tardar siete (07) días después de haber recibido la Orden de Inicio respectiva y deberá contener como

mínimo:

a) Resumen de la Inspecciónrealizada;

b) Resumen de la revisión de cantidades de obra;

c) Revisión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos hidráulicos;

d) Niveles de ejecución actualizados (si los hubiere)

e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSULTOR;

! Requerimientos inmediatos de personal por EL CONSULTOR;
g) Banco de materiales;

h) Cualquier otro aspecto que el consultor estime pertinente.

2. INFORMEMENSUAL
EL CONSULTOR deberá presentar mensualmente a más tardar dentro de los primeros cinco (5) días

hábiles después del mes siguiente al período reportado, un informe técnico de avance fisico yfinanciero

del proyecto, conteniendo lo siguiente:

l. lnformación General del Proyecto (Generalidades)

2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión)

3. Información del Contratista

Datos Generales

Descripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.

Cuadro de Actividades Ejecutadas en el Período con Cantidades

Estado Financiero del Proyecto.

Cuadro de Avance Físico del Proyecto (mensual y acumulado).

Cuadro Avance Financiero del Período (mensual y acumulado).

Gráfico de Avance Físico y Financiero.

Gráfico Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra Programada.

Personal Profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.

Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R).

Programa de Trabajo i.'', ' ,

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a Resumen de las Actividades
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o Estado de las Fianzas

. Esquema Rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto

4. lnforme de Supervisión.

o Datos Generales

o Actividades Ejecutadas en el Período (de Campo y Oficina)
¡ Cuadro de Avance Económico del Consultor
¡ Personal del Consultor
. Visitas al Proyecto

¡ Reuniones de Trabajo

5. Estado de tiempo.

6. Fotografias

7. Conclusiones, Observaciones y Recomendaciones.

8. Anexos
. Prueba de Laboratorio.

o Correspondencia.

. Bitacora.
o Planos o Sección Típica

EL CONSULTOR deberá, además, preparar un Informe Ejecutivo de soporte para cada estimación

de pago.

3. INFORME DE CIERRE PARCIAL
EL CONSULTOR presentani rur informe describiendo las actividades ejecutadas, calculará las cantidades

finales correspondientes al avance acumulado que presente la obra y hara las recomendaciones

pertinentes para la correcta ejecución fisica y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas

restantes hasta la finalización delproyecto, todo 1o cual será presentado en un INFORME DE CIERRE

PARCIAL
4. INF'ORME FINAL
EL CONSULTOR prepara un INFORME FINAL, que cubra todas las fases del proyecto bajo los

términos de este contrato para someterlo a la consideración y aprobación de LA DIRECCIÓN, Este

informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y construcción; iá acompañado de

un (l) original y dos (2)juegos de copias de planos que corespondan al proyecto ejecutado"tal como

fue construido"; también incluirá una recapitulación de la forma y cantidad de los fondos que hayan

sido invertidos de acuerdo con los términos de este Confrato.

EL CONSULTOR preparará, además, información de cada rubro que concluy4 en el cual indicará

los aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, una vez que

termine sus actividades en un plazo no mayor de ocho (08) días después de concluida la obra.

¡ MULTA:
Por cada día de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra cláusula que contenga

obligaciones para EL CONSULTOR, deberá pag¿¡r una multa por la cantidad de cero punto treinta
y seis por ciento (0.367o) por cada día de retraso, en relación con el monto total del saldo del contrato.

sin perjuicio de la resolución del contrato, en consonancia con el artículo 120 del decreto 4-2025
..PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPUBLICA Y SUS DISPOSICIONES GENERALES

EJERCICIO FISCAL 2025.

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla estrictamente con

Ia CLÁUSULA TERCERA: Alcance de los Servicios, CLÁUSULA CUARTA: Condiciones

Especiales y CLÁUSULA QUINTA: Informes, Otra Documentación y Multas.

CLÁUSULA SEXTA: PERSONAL:

a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma eficiente para la

ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el Curriculum Vitae de

cada uno de los profesionales

aprobación por parte de LA
y técnicos encargados del trabajo, para su

, indicando la fecha estimada de su

tal personal.incorporación al Proyecto, y función
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LA DIRECCIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO EL

PERSONAL PROPUESTO.

CLÁUSULA SÉPTilI,IA: VALIDEZ. ORDEN DE IMCIO. YIGENCIA Y DURACIÓN DEL

CONTRATO
a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido

debidamente firmado por las partes contratante§.

b) Orden de Inicio: Las partes acuerda¡r que la Orden de Inicio será emitida una vez que EL

CONSULTOR presente los documentos que se detallan en los Pliegos de condiciones o

Términos de referencias.

c) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTORrealizará todos los

trabajos objeto de este Contrato en SESENTA (60) DIAS, contados a partir de la fecha

de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.
CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO:
El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de: SEISCIENTOS ONCE MIL
CINCUENTA LEMPIRAS CON E2l100 CENTAVOS (L.é1 I,050.82), según se detalla en el cuadro

de cantidades.o

I

I SUELDO Y SALARIOS
t.l PERSONAL PROFESIONAL

22.000.00ll-m o-20 2.OO
55,000.00l.l

.l Gerente de Proyecto

1.00 2.OO
42,000.00 84,000.00I{-m1.1

) Ingeniero Residente

106,000.00Sub - Total l'l

1.2 OFICINACENTRAL

6.000.00II-m
o.20 2.00

15,000.00Administrador
1.2

.l

5.400.00o.20 2.00
13,500.00H-m

1.2

.2
Secretaria

11,400.00Sub - Total 1.2

1.3 PERSONAL DE CAMPO

15,000.00 11,250.00H-m
0.50 1.50Laboratorista

1.3

.1

9,750.000.50 1.50
13,000.00ll-m1.3

1 Ayudante de Labo¡atorio

r.50
15,000.00 22,500.00H-m

1.00
1.3

.J
Inspector terraceria

13,200.00 19,800.00ll-m
1.00 1.50

1.3

.4
Motorista

I 63,300.0-0__

180,700.00*ISub - Tot¡l 13

BENEFICIOS SOCIALES7

83,537.61

83,537.61

',4

a I
46.23%DE I (Segnn Acuerdo
4-003-2010 y fe de errata de I
201

ejecutivo No.
de feb¡ero

. :;"""'1,)
J GASTOS DIRECTOS
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DAOX
MES

.r::.t-:::. PRECIO
UNITARIO
{ LEIPIñA§ }

TOTAL
( LETIPIRA§

)

No DE§CRIFCION lJIl,

TOTAL 1 (l.l+1.2+13+1.4)

TOTAL2
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a clrÁusul,A NovENA: PAGos:
El monto del presente contrato es de: SEISCIENTOS ONCE MIL CINCUENTA LEMPIRAS

coN g2l100 CENTAVOS (L.611,050.82) incluye Honorarios profesionales por la suma de:

SESENTA Y T]N MIL CTENTO CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 93/1OO CENTAVOS

(L.61,147.g3). Corresponden al concepto de honorarios, en el tiempo de ejecución de SESENTA (60)

DIAS.

Este coptrato será naeado por Avance De Obra.

FORMA DE PAGO

La forma de pago se realízará conforme al siguiente detalle:

1
23,000.00

1.20
Mes3.1 Alquiler de vehiculos

1.50
6,000.00Mes3.2 Vivienda de Campo Ingenieros

6,000.00
1.00 1

MesJ.J Vivienda de Campo Personal de Apoyo

7.1.50
't0,000.00Mes3.4 Equipo de Laboratorio

11 001.50
7,500.00Mes

1.003.5 Subsistencia de Ingenieros

6,000.00
2.00

MesSubsistencia de Personal de APoYo3.6

71.50
5,000.00Mes3.7 Gastos de Oficina y CamPamento

5,000.00
1.00

Mes3.8 Reproducción, Informes, Fotografias

000.00Global3.9 Seguros

600.001.50
2,000.00Mes3.1

0
viáticos

4 GASTOSGENERALES

122,077.78No. ,{-003-201 0 y fe de errata de 1 de febrero
46.20yo DE (r+2) Acuerdo ejecutivo

21,337.50
15% DE ( 3 ) (Según Acuerdo ejecutivo No.

A-003-2010 y fe de errata de I de febrero

HONORARIOS5

61,147.93No. A-003-2010 y fe de errata de I de febrero
15% DE (Según Acuerdo ejecutivo

611GRANTOTAL

Cuadro No.I Dislribución de lalorma de pagos.

Página 1l de 2l

1.50

1.00 9.000.00

I000.00

0.50

1.50 18.000.00

1.00

2.OO 10.000.00

1.20

TOTALS ,t¿2.250_OO

TOTAL4 t43.4r5.28

TOTAL§ 6,t-{47.93
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La cuota mensual apagar (CM), se calculará de acuerdo a la siguiente forma:

r0.7OxMmoxEmc¡.
+ [. rrr-. /lo

a

0.30xMmo
CM= Original del

Donde;

Caadro No.2 Desglose de la de ls Cuota Mensual A Pagar.

Y no podrá superar el Porcentaje descrito en el cuadro No.l

Notas:

l. El primertérmino de la fórmula (1) es un valor fijo que representanael 30oA del MONTO DEL

CONTRATO DE SUpERVIS1ÓN grAmo) dividido entre el plazo original del confiato, con lo cual se

reconocería un valor fijo mensual al Conhatista.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa e\70%o restante a ser pagado en proporción al avance

de la construcción.

3. Si al finalizar elplazo contractual de la Supervisión no se ha fi¡alizado la obra, y el plazo se amplía por

cualquier razón (CLÁUSULA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO), la CM

de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas en monto y plazo de ambos

contratos (Obra y SuPervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Confiatante se le pagará el saldo total restante del

contato de Supervision en la última solicitud de pago.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago EL CONTRATISTA deberá estar al día con los informes

(CLÁUSULA eUINTA: INFORMES) correspondientes al periodo de cobro.

6. pago inicial (Etapa l):20%del monto total de contrato contra presentación del Informe en los primeros

siete (07) días después de la Orden de Inicio.

7. Pago Final (Etapa 3): l0 % del monto

ocho (08) días posterior a la finalización

conm presentación del Informe Final en los

NOTA: CONDICIONANTE DE P IDAD TANTE:

Página 12 de 2l

Ítem Producto Fecha de Entrega
Porcentaje
de Pagos

I
lnforme

Preliminar

Siete (07) días calendario después de

emitida la Orden de Inicio al 20%

2

Informe

Mensual de

Avance

Cinco (05) día caleridario, después del

mes siguiente al período reportado.

Nota: Ver detalle de cálculo de cuota

mensual a pagar.

70%

3 Informe Final
Ocho (08) días calendario, después de

hnalizada la obra.
t0%

Mersual a

del Cordraúo del Srpervbor nrms el pap Inicbl (Et4a l) y pap

Mersr¡al del Contrdbta (Erct4endo Cáuuh Escahtoria,

Adminbt¡aobnEnr

del Corümto del Contratbta (Exchsando Cáwtü Escahtoria,

Adminítr¿cónMmc

I )l tt't{ll,t'l{ )\AlJlttrVl¡\('l( )\
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-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y üempo

del Contrato de Supervision con respecto a la Ofefa presentada'

-por inicio tardío de las obras por parte de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA no comienza

las actividades constructivas dentro de los cinco (05) días calendario después de emitida su Orden de

Inicio. EL CONTRATISTA no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto

sin perjuicio y responsabilidad de EL CONTRATANTE. Quedando establecido que no habra

reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por EL

CONTRATISTA druante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de

Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado

de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no

surtieron efecto al guno

- Si las actividades constn¡ctivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia

continuada de EL CONTRATISTA, SOLAMENTE se reconocerá a EL CONTRATISTA el tiempo y

pago conespondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de EL CONTRATANTE y entega de

los productos correspondientes a la fecha por parte de EL CONTRATISTA.

En el ApÉNDICE l- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mes),

Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

En el presente año el costo de este contrato será cancelado con cargo a la Estructura Presupuestaria

siguienre Inst.411, GA 001, uE 015, Pg 16, SP 000, Py 000, Ao 001, oG 47220, fuente ll,
supervisión de construcciones y Mejoras de Bienes en Dominio Público.

clÁusur,a nÉcrul: nrvtsrÓx ou pnrctos

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONTRATISTA, cualquier aumento directo que se

produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas después

de la fecha de presentación de ofertas de este proyecto.- La Cuota Mensual a pagar a EL

CONTRATISTA, se efectuará por medio de Avances de Obras de la Construcción, previa verificación

que hará EL CONTRATANTE.- l.- Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando

éstos provengan de incrementos en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.- 2.- Cualquier

disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o disposiciones del Gobierno Central,

emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del proyecto, será a favor del gobiemo y

se rebajará de las estimaciones mensuales.

CIÁUSUI,A »ÉCrnrA pnnvlpn r: CAn tXfÍe Or CUnnpr,rUrfXtO Or COXrrulrO:

EL CONTRATISTA, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras,la

siguiente Garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento(lS7o)

del monto de los Honorarios Profesionales del Contrato, con exclusión de costos, con una duración

hasta tres (3) meses adicionales al plazo previsto para la terminación del mismo.- La Garantía de

Cumplimiento de Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de diez (10) días después de

haberse suscrito el correspondiente contrato, y deberá cumplir con el siguiente procedimiento:

Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA pedirá a LA SECRETARÍI ta aprobación y

certificación de la Garantía correspondiente, adjuntando a su escrito el original de la misma.- Esta

Garantía deberá ser emitida por una Institución Bancaria o Compañía de Seguros legalmente

establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para operar en la República

de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente: "Esta Garantía será ejecutada por el valor total

de la misma, a simple requerimientode LA sECR-ETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), acompañada de un certificado o nota de

uicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere

total de la misma".- Seriin nulas todas las

cton.
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el caso, que se harán con posterioridad a la

cláusulas o condiciones que contravengan o



t 5§ctctüría d€ lñfr¡attructuru
y Tfáñrport!

'it'

r{Y.,,j
i.r []N rrLJRAr

o

t

ClÁUSUtl OÉCtR¡lt SrCUXna: AurlmCtÓN on US ClnqtxrÍs pon auurxro
EN EL PLAZO O MONTO DEL CONTTIATO Df, CONSTRUCCIÓN:

En caso de que se amplíe el plazo del contrato de construcción por un término mayor de dos (2)

meses, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento, de manera

que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor de la ampliación

de la Garantía se calculará sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido

supervisado satisfactoriamente.- Si a consecuencia de la modificación de un contrato de construcción,

se aumentare el monto del contrato de supervisión por incremento de las prestaciones a cargo de EL

CONTRATISTA, este deberá ampliar la Garantía de Cumplimiento teniendo como base el saldo del

contrato modificado que estuviere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable solidariamente

con EL CONSULTOR del cumplimiento de estas condiciones'

cr,Áusur¿ nÉcrn¿l rnncuut: vuuntclclÓx »r les cuuuvrÍas:

LA DIRECCIÓN encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión del contrato, será

responsable de que las garantías se constituyan oportunamente por EL CONTRATISTA' y que

cumplan los fines para los que fueron expedidas.- En consecuencia, si hubiesen reclamos pendientes

estando próximo a expirar cualquier garantía que responda por obligaciones de EL CONTRATISTA,

EL CONTRATANTE, por medio de LA DIRECCIÓN notificará este hecho a la empresa

aftanzadorao garante, quedando desde ese momento la garantía atbcta al resultado de los reclamos.

ClÁUSUll nÉCrvra CUruttl: pnOCrnnUlrXtO nn r¡BCUCIÓX nn IAS
GATTANTÍAS:

Las garantías constituidas por EL CONSULTOR, tendrán carácter de título ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, una vez que esté firme el Acuerdo de Resolución por

incumplimiento de EL CONSULTOR.- EL CONTRATANTE gozará de preferencia sobre cualquier

otro acreedor para hacer efectivas estas cauciones.- Quienes otorgaren estas cauciones a favor de EL

CONSULTOR, no gozará,n del beneficio de excusión.- Si este Contrato fuera rescindido por

incumplimiento de EL CONSULTOR, EL CONTRATANTE podrá realizar las diligencias que

estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública, el monto de las garantías que EL

CONSULTOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento del Conhato.-

clÁusur,a »Écrua oumvra: onvolucroNns o¡ r¿s carulNrÍns:
LA DIRECCIóN podrá autorizar la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, después

de haberse emitido la correspondiente Acta de Recepción Final del Proyecto.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RETENCIONES:

1.- EL CONTRATANTE retendrá mensualmente a EL CONSULTOR el diez por ciento (107o) de

los Honorarios Mensuales, como garantía adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

especificada en la Cláusula Décima Segunda Garantía de Cumplimiento del Contrato.

2.- EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensu¿rl a EL CONSULTOR el 12.5% del

Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas

vigente.

3.- EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento en la entrega

de los trabajos especificados en este contrato, pagríndosele a EL CONSULTOR una vez

subsanado tal incumPlimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: ARCHIVOS
a) EL CONSULTOR deberá y mantener archivos y libros mayores de

contabilidad, relacionados que se contemplan bajo este Contrato,

incluyendo planillas, en
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b)

d)

c)

EI sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR deberá regirse por principios

de contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y anotaciones

relacionados con este Contrato, podrán estar sujetos a inspecciones por parte de EL

CONTRATANTE por cualesquiera de sus representantes legales en cualquier tiempo y

EL CONSULTOR, se compromete a permitir que representantes autorizados por EL

CONTRATANTE inspeccionen en cualquier tiempo las instalaciones, actividades y

trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea en Honduras o en el exterior, interrogando al

personal empleado en asuntos relacionados con el Contrato hasta donde se estime

conveniente, EL CONSULTOR se compromete a incluir Cláusulas similares a las arriba

mencionadasen todas las a§ociaciones y los sub-contratos si los hubiese.

EL CONSULTOR se compromete hasta la expiración de un período de cinco (5) años

después del pago final contemplado de este Contrato. a que EL GOBIERNO' LA

SECRETARÍA o sus representantes autorizados, tengan acceso y derecho a examinar

cualquier libro documento, papeles y anotaciones de EL CONSULTOR relacionados con

las transacciones contempladas bajo este Contrato. EL CONSULTOR además se obliga

a incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que el Sub-

contratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA SECRETARÍA, tendrán acceso v

derecho a examinar directamente libros pertinentes, papeles y anotaciones de tal sub-

contrato hasta un período de cinco (5) años después de que el pago final contemplado en

el Sub-Contrato haya sido hecho.

EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR será el propietario de

los originales de documentos, incluyendo mapa§, planos, fotografias, información sobre

suelos, así como toda la información económica, fiscal, contable y financiera.

o

o

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: COMPONENTES DtrL CONTRATO:

Es entendido que forman parte del presente contrato, los siguientes documentos:

a. Documento de Concurso.

b. Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación'

c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

d. El Cuadro de Organización para la supervisión del Proyecto'

e. La Orden de Inicio.

f. La Oferta Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN'

g. Laofe*aEconómica según lo expuesto en los Documento de concurso.

h. Términos de Referencia entregados al CONSULTOR'

i. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes'

j. El hog¡ama de Trabajo.

k. Los Contratos suplementarios que las parte§ celebren'

l. Caución de Cumplimiento de Contrato'

m. Acta de Negociación

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

a) EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita, hacer cambios

dentro de los términos del Contrato, mediante una Modificación al mismo.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario

para la ejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición del mismo o si después de

la f,¡ma de este Contrato entran en vigor disposiciones gubernamentales que aumenten los

salarios o beneficios sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la realización

de los trabajos, se hará un ajuste equitativo en el pago a EL CONSULTOR y en todos los

otros términos de este Contrato que puedan resultar afectados'

b) Si durante la vigencia de este contrato general del salario en el país aumenta

considerablemente, LA a EL CONSULTOR salarios

superiores a los indicados en el
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c)

e)

d)

En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL CONSULTOR servicios de

ingeniería de cualquier naturalezaen adición o fuera del alcance de los trabajos previstos

en las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA o hace cambios en dicho alcance de

trabajo, o que EL CONTRATISTA establezca frentes de trabajo adicionales o distintos

a los de su programación original que requieren un cambio sustancial en las necesidades

de operación de la supervisión, o en caso de que durante la ejecución de este Contrato, EL

CoNTRATANTE decida construir obras adicionales que sean requeridas, EL

CONSULTOR se obliga a proseguir con los trabajos de supervisión adicionales. EL

CONTRATANTE lo solicitará por escrito al CONST LTOR y estos presentarán una

propuesta con un estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastos Directos, Gastos

Generales, Beneficios Sociales y Honorarios Profesionales adicionales para efectuar

dichos trabajos; antes de autorizarlos LA SECRETARÍA estudiará y negociará la

propuesta y si ésta conviene a sus intereses firmará la modificación al presente Conüato,

que pasará a formar parte de este. La cual se sujetará a lo establecido en los Artículos 12 I ,

l22y 123 de la Ley de Contratación del Estado.

EL CONTRATANTE y EL CONSULTOR acuerdan que este Contrato es una

obligación entre ambas partes, el cual sení pagado según lo establecido en la CLÁUSULA

NOVENA: PAGOS, basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose que el

Estimado de Costos no es limitativo, sino que podrá variarse dentro de los límites

razonables, con la piautonzació¡de LA DIRECCIÓN'
Además, es convenido que EL CONSULTOR no podrá asignar, transf'erir, comprometer,

subcontratar o hacer cualquier otra transacción por este contrato o cualquier parte de este,

excepto con el consentimiento escrito de EL CONTRATANTE.

EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL

CONSULTOR por causas no justificadas e imputables a él mismo dejase de cumplir con

este Contrato en la entrega del Proyecto. En tal caso, se obliga por sus propios medios a

cumplir con este Contrato y entregar el Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE'

0

o

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES:

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen hechas

por escrito y mandadas por correo electrónico, o correo certificado a las direcciones de las partes

contratantes que notifiquen por escrito. Estas notificaciones serián efectivas tan pronto como sean

recibidas.

clÁusur,e vrcÉsrua Pruwnt: rnRpflxacrÓN:

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de terminar este Contrato por conveniencia de la

Administración y por causas justificadas, o por rilzones de fuer¿a mayor o caso fortuito, todo ello a

criterio y calificación por EL CONTRATANTE. En cualquier caso, dará EL CONSULTOR una

notificación por escrito de la terminación de los servicios objeto de este Contrato, con quince (f5) días

de anticipación.

EL CONSULTOR tendrá el derecho de terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es

imposible continuar los servicios indicados en é1, en todo caso EL CONSULTOR notificará por

escrito a EL CONTRATANTE con quince (f 5) días de anticipación a e§a terminación. En caso de

terminación del Contrato por parte de EL CONTRATANTE o por parte de EL CONSULTOR, este

tiene el derecho de recibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su

terminación, incluyendo el período de quince (15) días de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro

costo razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y entregará a EL CONTRATANTE toda

la información disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares hasta la fecha de terminación y

todos los instrumentos y equipo especificados en el Estimado de Costos, antes de que LA

SECRETARÍA haga el pago ñnal al CONSULTOR.

Otras causas de Terminación Ejecución:

aJ tncumplimiento de prestaciones contractuales'
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bl Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de tiempo de dos (2)

meses o en forma deflrnitiva;

dJ Por aplicación de lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de la
Contratación del Estado inciso d) Por tener el supervisor juicio o reclamos pendientes

durante los últimos cinco (05) años con motivo de contratos anteriores o de ejecución;

e) Las demás establecidas en el Artículo 127 dela Ley de Contratación del Estado'

CLÁUSULA VIGÉSTMA SEGUNDA: FUERZA MAYORO CASO,FORTUITO:

a) Deñnición: Por FUERZA MAYOR son condiciones que se generan por causas ajenas a

Ia voluntad del hombre y que siempre depende de la naturaleza. El CASO FORTUITO

son condiciones que se generan y depende de la voluntad del hombre, se entenderá todo

acontecimiento ocurrido por causas imprevistas fuera, no atribuible a negligencia de EL
CONSULTOR, incluyendo pero no limitándose a catástrofes de la naturaleza, del

enemigo público, actos de otros Consultores o Contratistas de construcción en la
ejecución de trabajos encomendados por EL CONTRATANTE, incendios, inundaciones,

epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes y condiciones de

tiempo severas y poco comunes.

b) AruSTES EN EL ESTIMADO DE COSTOS POR FUERZA MAYOR: En caso de

FUERZA MAYOR, debidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida

totalmente a EL CONSULTOR continuar ejecutando el Contrato por un período que

exceda a treinta (30) días consecutivos y después de hecha la notificación de fuerza mayor

por EL CONSULTOR, EL CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del

Estimado de Costos de los Servicios, siempre que EL CONSULTOR haga el reclamo a

ELCONTRATANTE dentro de un período de sesenta (60) días después de cesada la

fuerza mayor notificada, acompañando las pruebas correspondientes.

Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro del período de tiempo especificado,

caducarán sus derechos a un ajuste en el Esfimado de Costos, causado por la mencionada

fuerza mayor.

c) EXTENSIÓN DEL PLAZO POR FUERZA MAYOR: En caso de que una FUERZA

MAYOR impida a ELCONSULTOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato

para la eficiente ejecución de los trabajos por un período continúo que exceda quince (15)

días calendarios su período de servicios, tal como lo requiere este Contrato y previa

aprobación de EL CONTRATAIITE, será ampliado por un período de igual de tiempo al

período perdido por fuerza mayor.

d) EL CONSULTOR será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea

razonable,justificado y necesario en que incurra durante períodos de fuerza mayor,

siempre que estos gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE

e) Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por FUERZA MAYOR, EL
CONSULTOR notificará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro de

unplazo miíximo de diez (f 0) días calendarios contados desde el inicio de la suspensión.

EL CONTRATANTE verificará las causas de la suspensión y la magnitud del atraso, y

si este fuese justificado, dará la prónoga para completar los trabajos. Si EL
CONSULTOR no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos

durante el período de suspensión. En caso de que el trabajo se suspendiese

permanentemente, se procederá de acuerdo con la Cláusula Vigésima Primera.

clÁusul,.t vlcÉslun rnRcnnn: PrN¡¡,:

a) EL CONSULTOR deberá presentar a LA SECRET¿.ÚA, según sea el caso, los documentos

que dicha Dependencia requiera de Ley, dentro de los diez ( I 0) días calenda¡io

posteriores a la notificación de adj contrato; por cada día de demora en la
LEMPIRAS

o

presentación de dicha una multa
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(t.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera

Estimación de Obra.

b) EL CONSULTOR deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días

calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato esül listo

para ser firmado; por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una multa de

CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L. 150.00) por cada millón o fiacción del monto del

contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

c) EL CONSULTOR está obligado a presentar las Garantías descritas en la Cláusula Xl:
GARANTÍAS, a más iardar diez(10) días calendario después de suscrito el contrato; por cada

día de demora en la presentación de cada una de las Garantías después del plazo señalado, se

le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L. 100.00) por cada millón o fracción del monto

del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

d) EL CONSULTOR deberá dar inicio con los trabajos a más ta¡dar dentro de los diez (10) días

calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de demora en

el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L. 100.00) por cada

millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de

Obra.

e) EL CONSULTOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este deberá

pagar una multa de CERO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0.36%) del monto

total del Saldo del contrato,. EL CONTRATANTE tendni la facultad de verificar que el

CONSULTOR cumpla estrictamente con las Cláusulas referente a la Descripción de los

servicios; condiciones especiales e informes, otra documentación y Multa, cantidad que le será

deducida automática de los pagos pendientes a su favor.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: T{DENNIZACIONES

Durante la ejecución de este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indemnizar y defender a su costa

a EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal por causa

de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación de propiedad

literaria, patentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados directamente de

acciones u omisiones legales de EL CONSULTOR, en relación con el Proyecto.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OUTNTA: CONFLICTO DE TNTERESES:

a) Ni EL CONSULTOR, ni ningún miembro del personal de EL CONSULTOR trabajarán directa

o indirectamente para su benehcio personal, ni en su nombre ni a fravés de ninguna otra persona,

en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información obtenida por medio de

este Contrato.

b) EL CONSULTOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en

provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en carácter

financiero.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: FINIOUITO:

Al recibir EL CONTRATANTE el INFORME FINAL a entera safisfacción, y al efectuar el último

pago a EL CONSULTOR y recibido el INFORME DEL ESTADO DEL PROYECTO a los diez (10)

meses de la recepción final del proyecto, este Contrato se dará automáticamente por terminado en el

entendido de que las partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de

un plazo de noventa (90) días calendarios, un FINIQUITO AMPLIO, descargiindose recíprocamente

de toda clase de responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito

todas las causas por las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades

profesionales que normalmente corresponden a EL CONSULTOR, de acuerdo a lo establecido en las

a

Leyes de Honduras.
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: LEYES APLICABLES:

Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se someten a las

Leyes, tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL:

EL CONSULTOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación contractual

con sus trabajadores durante y después de la ejecución de este contrato, de conformidad a lo establecido

en el Código de Trabajo.

CLÁUSULA YIGÉSIMA NOVENA: NMSAS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS:

Queda determinado entre las partes que las controversias que generan los actos administrativos, pueden

ser resueltos empleando medios altemativos de resolución de disputas o jurisdicción de lo contencioso

adminisüativo, según lo determine la Ley. EL CONTRATANTE en cualquier caso de controversia

debe crearse MESAS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS, con el propósito de que las mismas ayuden

a las partes a resolver sus desacuerdos y desavenencias. Las mesas pueden emiti¡ recomendaciones o

resoluciones vinculantes.

CLAUSULA TRIGÉSIMA: ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN:
El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante

el proceso de ejecución del contrato, de conformidad con lo siguiente:

l. A efecto de la presente cláusula, se definen las siguientes expresiones:

a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo por razón

de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos

o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier ente

público.

b) "Prácticas coercitivas" sigaiñca hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente,

a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato.

c) "Cohecho" también conocido como sobomo, es cuando un funcionario o empleado público que, en

provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona interpuesta, d.ádiva,

favor, promesa o retibución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo.

d)"Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o

trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el

de un tercero.

e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un fi¡ncionario o empleado público,

prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario

o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa

o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero.

2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el

proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o

representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de las

enunciadas en el numeral I de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión.

3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si

determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado en

prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la

ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.

4. El Contrat¿nte, notificará a la Oñcina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el

procedimiento legal interno y cuenten con resolüiión firme emitida por la institución contratante,

del Estado y

tt:)t1 i.)1.JR A',:,
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a

paru 1o cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el
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determinarsisedebe aplicula sanciónde suspensióndelRegistro de Proveedoresde conformidad

al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultore§ o a

quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del confiato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromste a:

1 Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar pnícticas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enrurciadas en el numeral I de la
presente cláusula, con el fin de prevenir actividades

corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.

2. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros

sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer actos ilegales o de comrpción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar
que ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.

3. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o
inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja
indebida.

4. No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra persona.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: INTEGRIDAD:
Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 delaLey de Transparencia y de Acceso

a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de comrpción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en

los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

l) Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚNITCAS SOBRE LA MISMA.

2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en 1a Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia-

3) Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no,realizará:
a) Prácticas Comrptivas: entendiendo éstas como aquellas en Ia que se o&ece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de

la otra parte;

b) Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más pafes o entrs una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4) Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada, por

lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

o

o

5)
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
del Contrato, y no proporcionarla ni
fines distintos.

efectos de este Contrato.
a que se tenga acceso por razón

y a su vez, abstenemos de utilizarla para

de alguno6) Aceptar las consecuencias a que de
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7)

de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

inegular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior

se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONSULTOR contrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

De parte del CONTRATISTA o CONSULTOR
l. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que pudieren deducírsele.
2. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:
l. A la eliminación definitiva del CONTRATISTA o CONSULTOR y a los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad]
de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto

de elegibilidad futura en procesos de contratación.
2. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

"o.r"rporrdun 
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio

de exigir la responsabilidad administrativa, civil ylo penal a las que hubiere lugar.

cr,Áusur.e rRrcÉsnn¿, sncuxol : clÁusul,.l cotupnoursoRu,
Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y plazo del contrato, el

compromiso de EL CONTRATANTE durante los años dos mil veinticinco (2025), se limita a la

cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

mencionada en la Estructura Presupuestaria, y que la ejecución y pago de los servicios

correspondientes a los años subsiguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en

el presupuesto de dichos años los fondos correspondientes, según lo establece la Ley OrgríLnica del

Presupuesto.- La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución

del contrato sin responsabilidad para las partes.

En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el¡resente Contrato en la

Ciudad de Comayagüela, Depafamento de Francisco Morazát, a losQL- días del mes de

l' f i 0 del año dos mil veinticinco (2025).--v

MSC. PINEDA
PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA

Y TRA.NSPORTE (SIT)
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{ LUIS ROBERTO HENRIQUEZ SANCHEZ
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